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MARÍA DEL ROCÍO APOUNAR ACEVEDO, ANTONIO ANDRADE GUZMÁN Y 
RAMON LEÓN MORALES, Rcgidorcs intcgranlc.s de la Comisión de Desarrollo Urbano y 
Vivienda, con 1indaincnto cii lo (hsl)ueslo por los artículos 87, fracción V, (le la Constitución 
Política dci Estado (Lc Coliina; 12 y 15, fracción II, lIlciSO b), (le la Lcy dci Municipio ¡ ibrc (le! 
Estado (le Colima; 21, !raccioncs VIII y IX, y 59, (le la Lev (le ASciltamicnU)S Hiiinaiios, así como 
ci artícUlo 14 dci Reglamento General del Muincipio (le Colima; y 

CONSIDERANDO 

PIRII'vÍERO,- Que por instrucciones ole! Presidente Municipal de Coliina, C. LEONCIO A. 
MORAN SANCHEZ, recibimos lnemorán(lum No. 02-S-827/2006, suscrito por ci 
C. SALVADOR CARDENAS MORALES, Sccrctario (le! FI. Ayuntunien1o, me(hante ci cual 
turnó a esta Comisión pu'a su análisis, estudio y aprobación, en su caso, ci Proyecto (le! 
"PROGRAMA DE DESARROLLO URBANO DEL CENTRO DE POBLACION DE 
TRAPICHILLOS", locali/ado al sur-oriente de esta municipalidad. 

SEGUNDO.- Con la liiialidad (le promover un ordcnaiiiiento integral (Id territorio que girantice 
la preservación (le las áreas no urbanizal)lcs por sus características flsicas, hidrológicas, reciusos 
naturales y productividad agrícola, cii congruencia con las actividades cii los asentamientos 
humanos, es necesario expedir ci Programa de Desarrollo 1 ftbano (le! Centro (le Población (le la 
comumudad de Trapicimillos que tiene un área (le aplicación (1C 131.10 Has., niismos que se 
encuentra ubicado a una distancia aproximada de 26.21 kilómetros del centro de la ciudad capital 
dICl Estado. 

TERCERO.- Que comilorme a lo (hispuesto en el artículo 87, fracción V, de la Constitución 
' Política (le! Estado Libre y Soberano de Colima, es atribución y respoiisabiiidad (le los 

Ayuntamientos I>rrnuiar, aprobar y a(lministrar la zonihcación y planes de i)csarrollo 1 :rbano 
Municipal, l)' cunil)lir con los unes señalados en el párrafo tercero (Id artículo 27 (le la 
Constitución Federal (le la República. 

CUARTO.- Que ci provecto dci "PROGRAMA DE DESARROLLO URBANO D 
CENTRO DE POBLACION DE TRA.PICHILLOS", tiene CO() objetivo Iun(lamcutal lograr 
un desarrollo ten(lienlc a elevar la calidad (le Vi(la (le S1i5 habitamites y CO() objetivos generales: 

1. 	Garuitizar la congnmeiicia del ¡)rescnte Programa con la legislación y los sistemas nacional 
y estatal (le p!aneación (le! (les'rr()ll() urbano vigentes y eonstituirsc en un documento 
rector (le1 ordenunicnto teiTitorial y l)ol)lacional (le l'rapichillos y herramienta (le control 
immnicipal. 

II. 	1 ntegiarse a las Políticas, Lineamientos y Estrategias Generales (le! Desarrollo del Estado. 
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Fungir COtfl() instrumCnl() rector en la toIi1t de (ICCiSiOflCS y orienla(lor (le las inVerSioneS 
en general, de acuerdo a las condiciones, i)OtCnCiaii(ladlCS Y restricciones del territorio y a la 
imagen objetivo del Centro (le Población (le Trapichillos. 
Prever las con(liciones de planeación y de (liSeñO urbano I)aI'a ci i(lóflCO desarrollo de las 
Ihmilias cii términos de icicntilicación social, seguridad, tranquili(la(l y cstabiliclad 
enu)cional (le los individuos, alcniando ci arraigo (le la población. 
Propiciar una estructura url)ana adecuada Para las áreas cte futuro crccimiento) y su 
integración al entorno natural y ,  urbano inmediato, como un es!ucrzo de l)kUiC1Ciófl de 
til)() institucional basada en ci consenso social en apoyo a la autoridad municipal jara su 
estricta aI )hCaciófl. 
Adecuar la distribución cte la población y de las aclivi(ladcs económicas, de acuerdo a las 
C( )iiOliCiOlicS (le SU terrik)rio. 
Distribuir equitativamente las cargas y beneficios del desarrollo urbano. 
Ser el instrunlenid) por el cual se ejecutan las decisiones (le la población en cuanto al 
runhl)o e imagen que es más conveniente para la localidad. 
Dc!inir las acciones de mejoramiento url»uio mediante las cuales se posibilite la 
regularización (le la tenencia (le la tierra. 

QUINTO.- Que esta Comisión ha observado que ci PROGRAMA DE DESARROLLO 
URBANO DEL CENTRO DE POBLACION DE TRAPICHILLOS, cumple con lo exigido) 
l)or la Ley de Ascfltamiento)s Humanos, especí!icarncn(e en sus artículos 66, 67 y 68, y (lará 
certeza jurídica a los habitantes de esta localidad, mediante las constancias que acreoliten la 
propicolaol (le sus terrenos. 

SEXTO.- Que la Lev (tel Municipio Libre del Estado (le Coliina, en su artículo 45, fracción II, 
incisos b), e) y (i), establece como Iacultadcs y obligaciones del H. Ayuntamiento, que se ejercerán 
por cOfl(ltic(o del Cabildo, vigilar el ejercicio (le las funciones relativas a la plime.ación y ordenación 
de los Asentamientos 1-lumanos, !orniiihu, aprol)ar y administrar la zonilicación y el Plan de 
Desarrollo 1 Irbano Munici1)al, ParticiPar Cfl la incorporación de lluevas reservas territoriales; y, a 
la vez, la Ley,  (le Asentamientos Humanos del Estado (le Colima, en sus artículos 21, fracción 1, y 
56, dIsj)one que los Ayuntamientos tendrán la atribución de aprobar, evaluar y controlar la 
ejecución (le los Programas Municipales, los (le centros (le población que propongan los 
particulares, las dependencias y Organismos Públicos el aproveclianiiento unl)ano) del suelo. 

Por lo anteriormente expuesto y fUnda(1O, esta Comisión ha teni(ld) a bien someter a la„” '  
consideración del H. Cabildo la aprobación dci siguiente: / 

ACUERDO 

PRIMERO.- Es de aprobarse y se aprueba el PROGRAMA DE DESARROLLO URBANO 
DEL CENTRO DE POBLACION DE TRAPICHILLOS, puesto que satishire los requisitos que 
al ekclo establecen ms artículos 4.13, 51, 555), y 56 de la 1 .cy ole Asentamientos Humanos del Estado 
(le Colima. 
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SEGUNDO.- Procdasc a realizar la pul)licacIón e inscripción dci PROGRAMA I)E 
DESARROLLO URBANO DEL CENTRO DE POBIACION DE TRAPICHILLOS, a (IUC  Se 
rclicre ci artículo 71 de la Ley de Ascutamicntos HumanoS dci Estado (le Colima. 

Dado cn ci Salón de Cabildos en la ciudad de Colima, Col., a ! (le ocIul)rc del mes de 
scplicinbrc dci 2006. 
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ARQ. M.A. DEL ROCI 
	

UNAR ACEVEDO 
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ARQ. ANT4NIO  AD E GUZMÁN 

	
iÓN LEÓN MORALES 
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Secretario 
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